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DE LA PROVINCIA Di'. VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . . . 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- 
■ tísima Diputación provincial de Va- 
i lladolid, Pala»io de la misma.
i Las suscripciones y anuncios se 
' servirán previo pago.

ales 
3 yo 
edi- 
lar
don 
Re
me- 
í, — 
inz.

su 
lara 
1 du 
’da- 
'1110 
jal- 
i ele 
dos 
Ve
rio,

! de 
tes,
Aíiii 
rie 
908

^B*xte oáS-dal

wiai oiUMo 01 isoos

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
ÍHI, la Reina Doña Victoria 
¡«genia (Q. D. Q.) y su Au- 
i^sto Hijo el Príncipe de As- 
Hrias continúan sin novedad 
® su importante salud.

De igual beneficio disfru- 
^n las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

{^Meta del 24 de Septiembre da 1907).

•MjWlIBit.
Núm. 2.219.

SWIISCUI BEL caso ELECTOBiL BE MLUHIID

CIRCULAR 
icto 
al 
ado.

«í.

'^’ígan lo ordenado en la Real I 
’^ón de 26 de Agosto último, los j 
f^^Hsntes de las Juntas locales 1 

Reformas Sociales están obli- ? 
^^*^'>s á dar cuenta á esta Presi- | 
’'^8ciade la designación del vocal j 
'I'^ha de presidir la Junta mu- « 
‘"“ipal del enso electoral, y oo- 1 
‘“^ hasta la fecha no hayan cum- | 
Í’'i^o con tal deber la mayoría de • 
’1*101108, les ncarezco lo verifi- | 
^"“*1 inmediatamente. i

i^*i*' la presente circular se hace i 
J’’®'' á los Presidentes de las 
'^^88 municipales del censo j 

®®^oral la n'.ícesidad de que con ! 
/^iifgencia procedan á verifi- j 

''"^®i sorteo de los dos mayores 1 
^“"ifibuyentes por inmuebles, *■

cultivo y ganadería que tengan 
voto para compromisario, cuyas 
relaciones han sido enviadas por 
esta Presidencia, así como á la 
designación de los demás indivi
duos que han de formar dichas 

! Juntas, haciendo públicos sus 
nombramientos y cumpliendo en 
un todo lo dispuesto en las reglas 

¡ 1-5, 16 y 17 de la Real orden do 
1 16 del corriente mes, inserta en 
i el Boletín Oficial extraordinario 
| del día 18.
1 La Junta municipal del censo 
1 ha de oonstituirse indefectible- 
j mente el día 30 del presente mas, 
1 debiendo remitirse á esta provin- 
| cial copia certificada del acta de 
| constitución.
j Valladolid 23 de Septiembre de 
1 1907.—El Presidente, Juan de

: Cisneros.

iMmMWil
NÚM. 2.200.

Aldea mayor.

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
año próximo de 1908, se hallado 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Municipio, durante 
el plazo de quince días, conta los 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, á los efectos del art. 146 
de la ley Municipal vigente.

Aldeamayor á 21 de Septiem
bre de 1907.-—El Alcalde, Maria
no Ortega.

Núm. 2.156.
Arroyo.

Se halla de manifiesto por tér
mino de quince días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y 
á los efectos del art. 146 do la 
vigente ley Municipal, el pro
yecto do presupuesto municipal 
ordinario para el próximo año de 
1908, formado por la Comisión 
de su seno y aprobado por esto 
Ayuntamiento, y previa censura 
del señor Regidor Síndico.

Arroyo 16 do Soptiembro do 
1907.—El Alcalde, Pedro Torío.

Nus*. 2.175.
Benafarces.

El día sioto del corriente, desa
pareció de esto término munici
pal una pollina, de Ia portenen- 
oia de D. Lazáro González, ma
yor, vecino de esta villa y cuyas 
señas se expresan á continuación.

Lo que se hace público á fin 
de que en caso do ser habida se 
ponga á disposición de esta Al
caldía ó de su dueño.

Benafarces 17 do Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Máximo 
Fernandez.

Señas: Clase pollina, edad dos 
años, alzada, regular, pelo tordo, 
recien esquilada.

Núm. 2.194.
Bahabón de Valcorba.

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta Munici
pal de Asociados como medio de 
cubrir el cupo de Consumos y 
recargos autorizados para con la

Hacienda durante el próximo 
ejercicio de 1908, en primar tér
mino los conciertos gremiales 
voluntarios; se invita al vecinda
rio para que dentro del plazo de 
ocho días lo solicite en la forma 
reglamentaria,cuyo plazo deberá 
contarse á partir del día en que 
aparezca el presente inserto en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
enlainteligencía que transcurrido 
elmismo sin que se presente pro- 

1 posición alguna se entenderá que 
renuncian á referidos conciertos.

Bahabón de Valcorba lí 18 de 
Septiembre de 1907.—El Alcal
de, José Cardaba.—El Secretario, 
Primitivo Sainz.

NuM. 2.177.

Carpio.

El día 30 de este mes y hora 
de 10 á 12 tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la primera subasta 
de arriendo con venta libre de los 
derechos de las especies de consu
mos comprendidas en la tarifa 
oficial vigente durante los años 
de 1908, 1909 y 1910, bajo el tipo 
de 9.771 pesetas á que ascienden 
cada año el cupo para el Tesoro 
y recargos autorizados en esta lo
calidad, haciendo todo ello un to
tal entre los tres años de 29.313 
pesetas, y con sujeción á las 
condiciones estipuladas en el 
pliego formado al efecto y que se 
halla en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que puedan 
enterarso cuantas personas así lo 
deseen.

MCD 2022-L5
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Si dicha subasta no tuviera re
sultado se celebrará una segun
da bajo iguales condiciones el dia 
11 de Octubre próximo en el mis
mo local á igual hora por el tipo 
de 6.514 pesetas por un solo año.

Lo que se hace público por me
dio del presente.

Carpio 18 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Ramón Gime
nez.

Num. 2.158.

Castroponce.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados los encabe
zamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el año próximo de 
1908, se invita al vecindario y á 
todos los gremios, como son fabri
cantes, cosecheros, tratantes y 
especuladores, para que en el tór- j 
mino de ocho días á contar desde ! 
la inserción del presente en el ¡ 
«Boletín oficial» de la provincia, j 
lo soliciten en la forma reglamen- j 
taria, en la inteligencia de que । 
pasado dicho plazo sin verificar- 1 
lo, se entenderá que renuncian á 5 
ellos. 1

Castroponce á 17 de Septiem- j 
bre de 1907.—El Alcalde, Brau- | 

lio Gómez.—El Secretario, 
gel Cembranos.

Aa-

Núm. 2.144.

Castroponce.

El proyecto de presupuesto 
municipal para el próximo año 
de 1908, se halla confeccionado 
y expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días á los 
efectos del art. 146 de la vigente 
ley Municipal do dos de Octubre 
de 1877, durante los cuales pue- 
den examínarle cuantas perso- ? 
ñas lo creyeren conveniente y j 
producir las reclamacione-s perti- ~
nenies, pasados los cuales no se
rán admitidas.

Castroponce á 17 de Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Brau
lio Gómez.—El Secretario, An
gel Cembranos.

Z
6 
5

NuM. 2.176.

Coreos.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados en primer 
término, para hacer efectivo el 
cupo de Consumos en el año pró 
ximo de 1908 los encabezamien
tos gremiales voluntarios, se 
invita al vecindario para que los 
solicite en forma reglamentaria, 

denlrodelplazode cÍQcodías,coa« 
lados desdó la iasercion del pre
sente anuncio en el Boletn Ofi
cial de la provincia, en la inte
ligencia de que transcurrido di
cho plazo sin verifícarlo, se en
tenderá que renuncian á ellos.

Corcos á 19 de Sepriembre da 
1907.-EI Alcalde,Patricio Martin.

Num. 2.168.

Saciñas de Esgueva.

Acordado por este Ayuntamien
to y Junta de asociados que el 
medio de cubrir el cupo de con- 
cumos y sus recargos ea esta lo
calidad durante el próximo año 
de 1908, sea en primer término 
el de los conciertos gremiales vo
luntarios, se invita al vecindario 
para que lo soliciten en forma re
glamentaria dentro del plazo de 
diez días, contados desde la fe
cha de inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, pues pasados sin verificarlo, 
se entenderá que renuncian este 
medio.

Encinas de Esgueva á 18 de 
Septiembre de 1907,—El Alcal
de, Julio Alonso.

Núm. 2.169.

Esguevillas. j
Acordado por este Ayunta- j 

miento en Junta municipal, que । 
el medio de cubrir el cupo de j 
consumos en el año próximo de 
1908, sea en primer término el l 
concierto gremial voluntario, se j 
invita á todos los que en grande ¡ 
ó pequeña escala cosechen, fabri- 1 
quen ó especulen, para que lo ¡ 
soliciten en forma reglamentaria i 
dentro del plazo de ocho días, á í 
contar desde la inserción de este ! 
anuncio en el Boletín Oficial ¡ 
de la provincia, en la inteligea- j 
cía que pasado dicho plazo sin j 
haeerio, se entenderá que reaun-'j 
cían y desisten de aquellos. ।

Esguevillas 18 de Septiembre ' 
de 1907.—El Alcalde, Antonio! 
Falcon.—El Secretario, Dionisio ! 
Camino. ?

Núm. 2.190.

Wayorga.

El Ayuntamiento y Asociados 
en Junta municipal, tiens acor
dado, en primer término, para 
cubrir el encabezamiento de con
sumos y sus recargos en el año 
próximo de 1908, los encabeza
mientos gremiales voluntarios de 
todas las especies sujetas á tari
fa; en su virtud se invita á los

1 fe

í

respectivos gremios de-esta po
blación para que lo soliciten en 
el término de ocho días á contar 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, entendióndose que re
nuncian á ello si dejan transcu
rrir dicho plazo sin verificarlo.

Mayorga 20 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, M. Lafuente.

Núm. 2.150.

l^anzanillo.

Este Ayuntamiento en union 
de la Junta de asociados en sesión 
de este dia, han acordado adoptar 
en primer término los encabeza
mientos gremiales voluntarios 
para cubrir el cupo do consumos 
y sus recargos durante el próxi
mo año de 1908.

En su consecuencia se invita á 
los vecinos cosecheros, trafican
tes y especuladores, para que en 
el término do cinco días dirijan 
sus solicitudes al Ayuntamiento 
pietendiendo el encabezamiento 
que se les ofrece, teniendo en
tendido que pasado dicho plazo 
sin solicitarlo, se entenderá que 
desisten de aquellos.

Manzanillo 16 de Septiembre 
de 1907.—El Alcaide, Venancio 
A rranz.

NúM» 2.147.'

XVielgar de Ábajo.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados como medio 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos en el próximo año de 
1908 el arriendo á venta libre, se 
anuncia para que tenga lugar la 
primera subasta el día cinco de 
Octubre próximo á las diez de la 
mañana,bajoel tipoy condiciones 
que se expresarán en el pliego 
que se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento. Caso do que no 
tuviera efecto la primera subasta, 
se celebrará la segunda el día 
quince del mismo á igual hora y 
bajo el mismo tipo. Si verificadas 
las dos subastas de arriendo á 
venta libre no dieran resultado. 

j se procederá al arriendo con la 
j exclusiva de los líquidos y car

nes, debiendo en tal caso verifi-
carse la primera subasta el día 1 presado año do 1908, á 011/00“ 
veinticuatro de Octubre; y no j tendrá lugar en un sólo róro“^^ 
dando resultado, tendrá lugar la j que se celebrará en dicha 0““^ 
segunda el día dos de Noviem- | Consistorial el día 14 del uios0^ 
bre; y si tampoco tuviere efecto, 
se celebrará la tercera el diez del 
mismo á las diez de la mañana.

Las subastas serán ante la Co
misión designada al efecto y bajo ¡ l____________ „
el sistema de pujas á la llana, oelebrándose en el caso de 9*^®

ofrecióndose el remate á la perso, 
na que haga proposición más 
ventajosa.

Melgar de Abajo 17 de Sap- 
tiembre de 1907.—El Alcalde, 
Agape Mazariegos.—El Secreta
rio, Juan Villalba.

NúM. 2,202.

torales de Campos.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio para el próximo año de 1908, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para 
oir reclamaciones, terminado que 
sea dicho plazo, pasará á la dis
cusión y definitiva votación de 
la Junta municipal á los efectos 
de la ley.

Morales, de Campos 21 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, 
Benito Perez.— El Secretario, 
Mariano Olea.

Num. 1.189.

ti
3

Mota del E^arqués.

Acordado por este Ay untamion- 
to y Vocales asociados.en Junta 
municipal que para cubrir o 
cupo de consumos señalado áto* 
das las especies de la tarifa gene
ral vigente para el próximo ario 
de 1908 sean intentados en pri
mer tórmin-o los encabezamientos 
gremiedes voluntarios, se invita 
por el presente á los que en gran
de ó pequeña escala cosechón, 
fabriquen, especulen ó trafiquea 
en dichas especies en el casco y 
radio de este término á fin do 
que concurran á la Casa Consisto
rial de esta villa el día 30 del co
rriente mes á las once de su ros- 
ñaña, para que acuerden si acep
tan ó no el encabezamiento y os 
caso afirmativo convengan cood 
Ayuntamiento la cantidad y con* 
diciones bajo las cuales so hade 
celebrar el concierto, guardáod®' 
se además las formalidades debi
das mandadas observar para ésto» 

j casos; más si esto medio no dior® 
1 resultado, se arrendarán á venh 
3 libre los derechos y recargos eS‘ 
j tablecidos sobre las citadas esps- 
i cies de consumos durante el e^'

1

Octubre próximo de once á dú^' 
de la mañana por el sistemé/ 
pujas á la llana, y bajo el Up^®’ 
10.004 pesetas 95 céntimos áí®’ 
ascienden el cupo y sus r0carg‘’^'

MCD 2022-L5
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^ista una segunda al día siguien- 
lídel en que se cumplan diez 
(lábiles del señalado para aquella 
^uelo será el 26 de dicho mes de 
Oetubre en el indicado local á 
iguales horas }" por el mismo tipo, 
jjmitiéndose posturas por las dos 
lerceras partes del establecido 
jiiteriormente, salvo empero que 
el Ayuntamiento acordase la Ad- 
oiinistracion municipal.
Ypor último, para el caso de 

efroeer tales medios resultado 
negativo, se halla acordado el del 
arriando á la exclusiva por igual 
liempo de los grupos de líquidos, 
sal y carnes frescas y saladas, 
liara la cual y sin perjuicio de la 
correspondiente autorización de 
laSuperioridad, se señala el día 
9dál mes de Noviembre del co
rriente año para la subasta por el 
sistema de pujas á la llana en esta 
Cdsa Consistorial, de los derechos 
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de consumos y recargos autori
zados legalmente sobre dichas 
especies, con Va facultad de venta 
ála exclusiva al por menor, sir
viendo de tipo para el remate la 
cantidad anual de 8.839 pesetas 
y38 céntimos á que ascienden 
los cupos y recargos.

En el caso de que no hubiere 
remate en la primera subasta, se 
colebrará una segunda con reoti- 
ficacion de precios de venta á los 
ocho días hábiles del señalado 
paraaquella ó sea el 20 de dicho 

'1888 de Noviembre en el indicado 
local, á iguales horas y por el 
mismo tipo; y si tampoco ésta 
bviera efecto, se celebrará la ter- 
«ora y última también á las ocho 
días hábiles, 30 del repetido mes 
do Noviembre, en el mismo local 
yhoras quese dejan consignadas, 
sirviendo de tipo el importe de 
i^silos terceras partes del esta- 
i^iccido para la anterior y adjudi- 
®índose en favor de las proposi- 
®iOQe8 ó pujas, sea cual fuere el

i0bi- f^iQate que lo mejoren.
ástos Los licitadores á cualquiera de 
Ii0fei'‘‘®subastas objeto del presento 
¿nhIndicto, consignarán previamente 
ses-^^iQo garantía para hacer postu- 
3Sp6'B"^^®d 5 por ciento de los respec- 
0K'Bdvos tiposanuales de las mismas, 

o M y da fianza que deberá prestar el 
[jjaw^ffendatarioconsistiráeniacuar- 
GaSiB*'''parte del importe total en que 
igdwf^íulten arrendadas las especies, 
docíB^’^Mo de su cuenta los gastos 
[3dw T’e Originen la instrucción de! 
o dii ^’‘Pediente, las de las obligacio- 

, qui»'‘-8 que en su virtud se otorguen 
go'iB J los de anuncios de la subasta en 
10flO’'^Boletín oficial.»

El pliego de condiciones de ca
da uno de los respectivos expre
sados conceptos, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para conocimien
to da cuantas personas deseen 
enterarse.

Mota del Marqués Septiembre 
19 de 1907.—El Alcalde, Pedro 
Baraja.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

NüM. 2.180.

Palazuelo de Vedija.

Acordado por este Ayuntamien
to y Vocales asociados al mismo, 
que para cubrír el encabezamien
to de consumos en el año de rail 
novecientos ocho, se intenten los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios, se invita á todos los 
que en grande ó pequeña escala 
cosechen, fabriquen ó especulen, 
para que lo soliciten en forma re
glamentaria dentro del plazo de 
ocho días contados desde el si
guiente de este anuncio en el Bo- 
LSTiN Oficial, transcurridos estos 
sin solicitarlo, se entenderá que 
renuncian y desisten de aquellos.

Palazuelo de Vedija á 18 de 
1 Septiembre de 1907.—El Alcalde, 

Cástulo Escudero.—El Secretario, 
Florentino Cuadrillero.

NüM. 2.191.

Portillo.

El día 3 del próximo mes de 
Octubre y hora de las doce, ten
drá lugar en la Casa Consitorial 
de esta villa, la subasta pública 

Ipor pujas á la llana y á venta 
libre da los derechos que deven
guen las especies de consumos 
durante los años 1908, 1909 y 
1910, bajo el tipo de 24.383 pese
tas 82 céntimos que importa el 
cupo del Tesoro do los tres años y 
en el que se encuentra compren
dido el 3 por 100 por cobranza y 
conducción.

El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en la Ssere- 

Itaría del Ayuntamiento, advir
tiéndose que el acto terminará á 
las trece en punto; y que para 
tornar parle en la subasta, será 
indispensable el depósito del 2 
por 100 de la cantidad antedicha 
con arreglo á lo prevenido en el 
caso último del art. 287 del 
Reglamento de 11 de Octobre 
de 1898.

Si la primera subasta no tuvie
ra efecto por falta de licitadores; 
se celebrará la segunda el día 14 
de dicho mes de Octubre á igual 
hora y en el mismo local, guar

dándose para esto las formalida
des que determina el art. 281.

Portillo 21 de Septiembre de 
de 1907.- El Alcalde, Vicente 
Arranz.—Baldomero Martínez, 
Secretario. '

«1 - IW>—<MCI». 

NÚM. 2.178.
Sahelices de Mayorga.

Acordado por este Ayunta
miento y asociados que para cu
brir el encabezamiento de consu
mos en el año próximo de 1908, 
se intenten los conciertos gremia
les voluntarios de todas las espe
cies tarifadas, se invita á los cose
cheros, especuladores y tratan tes, 
á fin de que con arreglo á lo pre
venido en el art. 263 del Regla
mento vigente del ramo y dentro 
del término de ocho días puedan 
solicitarlos ante esta Alcaldía en 
los término? que estimen conve
nientes, sirviendo do tipo el im
porto de los derechos y recargos 
que aparecen en el expediente 
por cada grupo.

Pasado este plazo sin solicitar
los, se entenderá que, renuncian 
á ellos, y se procederá al arriendo 
por un año á venta libre de los 
derechos del impuesto, bajo el 
tipo de 2.749 pesetas 72 céntimos 
á que ascienda el importe para el 
Tesoro y recargos autorizados. 
La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial con las formali
dades de ley el 8 de Octubre pró
ximo de once á doce de la maña
na, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento,

En el caso que no tuviere lu
gar la subasta anunciada por 
falta de licitadores, se celebrará 
una segunda á los diez días há
biles siguientes, y si tampoco se 
presentaran licitadores, se cele
brará la tercera y última transcu
rrido igual plazo y en las horas 
designadas, admitiéndose en esta 
última proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo señalado.

Y por último, an caso da ofre
cer tales medios resultado nega
tivo, se halla acordado el del 
arriendo á la exclusiva por igual 
tiempo de los grupos de líquidos, 
sal y carnes frescas y saladas, 
cuyo remate tendrá lugar el día 
2 de Noviembre del año actual 
de once á doce de la mañana, por 
igual sistema de pujas á la llana, 
en la Casa Consistorial con la fa
cultad de ventas á la exclusiva 
al por menor, bajo el mismo tipo 
de subasta, celebrándose una se
gunda coa rectificación de pre

cios á los ocho días después, cele- 
brándosa una tercera y última 
pasado igual término sin que 
hubiera tenido efecto, sirviendo 
de tipo entonces para la subasta 
las dos terceras partes del seña
lado anteriormente, con sujeción 
á lo establecido por el Reglamen
to citado para este caso.

Sahelices de Mayorga 18 de 
Septiembre de 1907.—El Alcalde, 
Froilán Marcos.—El Secretario, 
Vicente Romero y Gutiérrez.

NÚM. 2.204.

Simancas.

Fijadas por el Ayuntamiento 
las cuentas municipales del mis
mo correspondieules al ejercicio 
de 1906, se hallan éstas de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
quince días para que puedan ser 

! examinadas por los vecinos, se
gún dispone el art. 161 de la ley

1
 Municipal.

Simancas á 22 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Francisco

| Herrero.

| NuM. 2.193.

j Viloria.

¡
Acordado por el Ayuntamien- 
te y Junta de Asociados que presi
do los encabezamientos gremia

les voluntarios, para hacer efec
tivo el cupo de consumos en el 
año de 1908, se invita por el pre
sente al vecindario para que soli- 

1 citen aquellos dentro del plazo de 
i cinco días, desde el en que el pre

sente anuncio sea inserto en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia, pues pasado que sea dicho 
plazo se entenderá que renuncian 
á indicado medio.

Viloria 20 de Septiembre de 
1907.—-El Alcaide, Fermín Gó
mez.

............... ---- ------—.
NÚM. 2.179.

Villacid de Campos.

Que anunciados oportunamen
te los conciertos gremiales volun- 

5 tarios para hacer efectivo el cupo 
1 de consumos sin que hayan teni- 
3 do resultado, continuando los 
| acuerdos tomados por el Ayunta- 
1 miento y vocales asociados que 
i constituyen la Junta Municipal, 
1 se anuncia el arriendo de los de- 
8 reohos de todas las especies tari- 
s fadas con el carácter de venta li- 
! bre durante los años de 1908, 
| 1909 yl910, bajo el tipo de 3.679 
í pesetas 53 céntimos que importa
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la cuota del Tesoro y recargos le
gales. A este fin se ha señalado 
para la primera subasta el día 
cuatro del próximo mes de Octu
bre y hora de diez á doce de su 
mañana en el Salón de actos de 
este Ayuntamiento.

Si ésta no tuviese efecto por fal
ta de licitadores se celebrará la 
segunda el día quince del expre
sado mes de Octubre en el local 
y á las horas que se expresan an
teriormente, admitióndose en esta 
proposiciones que cubran el tipo 
de las dos terceras partes.

Para tomar parto en una y otra 
se empleará el sistema de pujas á

Núm. 2.153.
Villafranca de Duero.

Jarifa de los arUculos que ha acordado gravar la Junta municipal de I
esta villa en la sesión celebrada el día catorce del corriente mes, de
Septiembre para cubrir el deficit de cuatro mil doscientas cincuenta 
y siete pesetas y noventa y siete céntimos, que resultan en el pre
supuesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el 
nroívimo año de 1908 á saben

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leña de ídm. . . .

Kilogramo 
Ídem

219‘653
206‘144

0‘05
0‘05

0‘01
0'01

2196'53
2061'44

4257*97

Villafranca de Duero á 17 de Septiembre de 1907.—El Alcalde^? 
Presidente, Claudio Hernández.—El Secretario, Cecilio E. Carrascal. |

NúM. 2.186.

Villalba de la Loma.
El día diez y siete del mes ac

tual á la postura del sol, desapa
reció de este término municipal 
una caballería de la propiedad 
del vecino de este pueblo D. Isi
doro Pisonero Rodriguez, cuyas 
señas son las siguientes:

Caballo capón, edad cerrada, 
alzada siete cuartas próximamen
te, pelo rojo, es bien guarnecido 

. y se halla en buen estado de 
carnes.

La persona que sepa su parade
ro puede entregarle á esta Alcal- 
caldía ó pasar razón á ella para 
ir á recogería.

Villalba de la Loma 19 de Sep- 
lierabre de 1907.—El Alcalde, 
Ildefonso Lopez.

NuM. 2.192.
Villalba de la Loma.

No habiendo tenido efecto los
conciertos gremiales voluntarios 
á pesar da haberse intentado, se 
arriendan en pública licitación y 
á venta libre para el próximo año 
de 1908, los derechos que deven
guen las especies de Consumos 

la llana y habrá de consignarse el 
importe del 5 por 100 de la subas
ta en las Cajas del Tesoro del Mu
nicipio ó ante la Comisión que 
presida.

El licitador en quien recayere 
la subasta prestará fianza á satis
facción del Ayuntamiento de la 
cuarta parte del arriendo señala
do anteriormente. Para más deta
lles véase el pliego de condiciones 
que desde la fecha queda expues
to en Secretaría.

Villacid de Campos 18 de .Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, 
Cristóbal del Agua.—El Secreta
rio, Félix Pardo. 

de este término municipal, bajo 
el tipo y condiciones que so ha
llan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día cuatro de Octubre pró
ximo en esta Casa Consistorial 
ante la Comisión nombrada al 
efecto, y si no ofreciese resultado 
se celebrará la segunda y última 
el día quince del mismo mes á 
igual hora y sitio designado, 
siendo admisibles las posturas 
que cubran las dos terceras partes 
del cupo de la subasta.

Villalba de la Loma 20 de Sep
tiembre de 1907.—El Alcalde, 
Ildefonso López.

Núm. 2.199,

Villafranca de Duero.

Por haberse ausentado de esta
localidad se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de este 
pueblo dotada con el sueldo anual 
de cuarenta pesetas pagadas por 
trimestres vencidosdel presupues
to municipal.

Los aspirantes que han de ser 
Veterinarios, presentarán las so
licitudes en término de quince 

días,contados desdeel deaparecer 
inserto el presente anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
advirtiendo que el que resulte 
agraciado con dicha plaza es 
dicion precisa la de fijar la 
dencia en esta localidad.

Lo que se hace público 
los interesados en general. 

COQ- 
resi-

para

Villafranca do Duero á 19 de 
Septiembre de 1907.—El Alcal
de, Claudio Hernandez.

Num.2.201.

Villanubla.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto del presu
puesto extraordinario para este 
año de 1907, é informado por el 
señor Regidor Síndico, el Ayun
tamiento acuerda quede expuesto 
al público en la Secretaría del 
mismo por término de quince 
días, contados desde su publica
ción en el «Boletín oficiab> para 
que pueda ser examinado por 
cuantas personas lo orean conve
niente.

Villanubla á 22 de Septiembre 
de 1907.—El Alcalde, Félix Váz
quez.

NuM. 2,187.

Villalar.

El día 9 de los corrientes y por 
el vecino de esta villa José Gar
cía de la Iglesia, fuó recogida en 
este término una hucha cuyas 
señas se detallan á continuación, 
la cual so halla depositada á dis
posición de su dueño.

Villalar 14 de Septiembre de 
1907.—El Alcalde, Teófilo Vidal. 

Señas.
Clase hucha, pelo rucio, edad 

dos años, alzada cinco cuartas.

NÚM. 2.203.

Villardefrades. 237

Fijadas definitivamente por es
te A j'untamiento las cuentas 
municipales correspondientes al 
año 1906, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quin
ce días, á los efectos prevenidos 
en el art. 161 de la vigente ley 
Municipal.

Villardefrades á 20 de Septiem
bre de 1907.—El Alcalde, Blas 
Leal.—El Secretario, G. Valen 
tin Abril Morán.

Núm, 2.188. i
Villavaquerin de Cerrato. !

El día nueve de Octubre pró- l 
ximo de diez á doce de su maña- ■

na, tendrá lugar en la Casa Con. 
sistorial de esta villa, en pública 
licitación por el sistema de pujas 
á la llana, la primera subasta á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de Con
sumos comprendidas en la tarifa 
oficial vigente por un período de 
uno á cinco años, contados desde 
el día primero de Enero próximo 
venidero y terminará en treinta 
y uno de Diciembre de mil no
vecientos doce, bajo el tipo de 
tres mil trescientas cincuentay 
dos pesetas y nuevo céntimos ei 
cada uno de ellos, á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargosan- 
torizados, con las condiciones 
consignadas en el pliego quess 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de esto Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta 
es condición precisa el depósito 
previo del cinco por ciento, y e 
arrendatario prestará fianza con
sistente en el importe de la cuar
ta parte del remate que se baga, 

Si no tuviera efecto esta subas 
ta, se celebrará una segunda 6 
día diez y nuevo del citado mes 
de Octubre, en ol propio sitio, 
horas y condiciones, admitióndo
se proposiciones por las dos ter
ceras partes del tipo fijado, y 
siendo en esto caso el ar'riend 
por un solo año.

Villavaquerin de C,...ato á 
veintiuno do Septiembre demi 
novecientos siete.—El Alcalde, 
Juan Arranz.

ANIMOS OFICIALES,
Núm. 2.208.

Administración Militar.— 
7.^ Comandancia.

ANUNCiO-
El Domingosfus del entranteOc' 

tubre á las diez de su mañanasi 
venderán en pública subasta en 
el cuartel de la Merced,dos mulsi 
de desecho, habiéndose rebajad’ 
el tipo de lasacíon.

Valladolid 23 de SeptieinbfS 
de 1907.—El Mayor, Juan Sani 
—V." B.“ El primer Jefe, FábP
gas del Pilar.

«wjiMim.
Amendo de Consumos de Valladolid.

ANUNCIO-
Formado por la AdministracioF 

del Impuesto el proyecto de i^ 
partimiento do extraradio dees'’ 
Ciudad, queda de manifiesto 
estas oficinas por término y 
ocho días, de conformidad con' 
que dispone el art. 309 del 
glamento.

Lo que se anuncia al publié 
para conocimiento de los iid®'^^ 
sados. .

Valladolid 25 de Septiembre* 
1907.—El Administrador,
man Urrutia.
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